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Huamachuco, marzo 06 de 2024

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artlculo Único de la Ley N" 30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomÍa política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tltulo Preliminar prescribe: Ias
gobiernos locales gozan de autonomÍa polÍtica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Peni esablece pan las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de admint'stración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, en su artlculo 26o, prescribe: "La administración
mun¡c¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterion Se n'ge por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Na 27444, Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe que
"Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directiuas";

Que, el D. S. N' 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Añúca lgJ[y: - kincipios del procedim iento adm inisa'advo
1. El procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en los sigaientes pr¡ncipiot sin per¡u¡c¡o
de la vigencia de otros pr¡ncip¡os generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de legalidad.- Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a la Constirución, la
leyy al derecho, dentro de Jas hcultades gue le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas";

Que, con Oficio N' 0167-2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación
Institucional solicita autorización y asignación de viáticos por comisión de servicios por el dla 08 de ma¡zo de 2024, a
la ciudad de Truiillo, para participar en la capacitación presencial organizada por el Ministerio de Economía y Finanzas,
a través de la Oficina de CONECTAMEF de Trujillo, para desarrollar el tema Programación de CMN de Bienes, Servicios
y Obras 2025-2027; y, mediante proveído de Cerencia Municipal, se dispone atender Io solicitado;

Que, con Resolución de AIcaldía N" 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N' 001-2023-MPSC, denominada
Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro del territorio nacionaly en
el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se establece los requisitos y
procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuar por el comisionado;

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por la
Directiva citada supra; se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000000240, emitido por la
Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, y la solicitante consigna en el Formato 02 - Planilla
de viáticos y pasajes, el gasto a realizar:

CONCEPTO DEL CASTO TMPORTE S/
1. Viáticos y as¡gnaciones
2. Pasaies y gastos de transporte 90.00

TOTAL DEL GASTO S/ 290.00

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente autorizar la comisión de servicios solicitada por el
servidor municipal, debiendo emitirse el acto administrativo que corresponde, autorizando al Área de Tesorería de la
ent¡dad la emisión de viáticos para comisión de servicios requerido.

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, en mérito a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas
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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Oficio N' 0l6l-2024-GPDP l/MPSC, del Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, por
el que solicita autorización por comisión de servicios, (07 fs.); y,

CONSIDERANDO:

200.00



"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
"ferra Clásica de Pariotas"

por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE

Artfculo 1": AUTORIZAR el desplazamiento en comisión de servicios al servidor municipal MANUEL EULOGIO LUPERDI
PAREDES, Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional de la Municipalidad Provincial
Sánchez Carrión, para participar el día 08 de marzo de ?024, en la capacitación presencial organizada por
el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Oficina de CONECTAMEF de Trujillo, para desarrollar
ef tema "Programación de CMN de Bienes, Servicios y Obras 2025-2027 en Ia Plataforma Web - Fase
ldentificación", en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Artlculo 2o: FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, girar viát¡cos al servidor
municipal MANUEL EULOGIO LUPERDI PAREDES, Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación
Institucional, conforme al siguiente detalle:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones
2. Pasajes y gastos de transporte 90.00

TOTAT DEL GASTO S/ 290.00

Arlculo 3o: AFECTAR el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota No 0000000240, por el monto total
de Doscientos noventa con 00/100 soles (S/ 290.00), debiendo el servidor rendir cuenta documentada a
la Gerencia de Administración, en el plazo de diez (10) días hábiles de concluida la comisión de servicios,
de conformidad con la Directiva N'001-2023-MPSC.

Ardculo 4o: NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para su
conocimiento y fines.
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200.00

Regístrese, cúmplase y archívese.


